
La Subprocuradurla de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de México, con fundameñto en los arliculos 1 2 5 fracciones lyXl,6lracción lV 15 BIS 4 fraccjones ly X,
21, 27 fzcciót, Vl 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordeñamiento Territorial de la
Crudad de lvléxico 4 fracción lV 52 fracción I y 101 primer párrafo de su Reglamento; habie¡do analizado los
elementos contenidos en el expediente número PAOT-2017-2648,50T,1081 relacioñado con la denuncia presentada

Exped¡.nte: PAOT-201 7-2648-SOT-í 081

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

ciudaddeMéxico,a 28 ,ji.,ti 2018

ante este Organismo descentralizado, emite la presenle Resolución considerándo los siguientes

ANTECEDENTES

de eoosto de 2017

Para la atención de la denuncra presentada se realizó el reconocimientos de hechos y se informó a la persona
denunciante sobre dichas diligencias en términos de los artículos 5 fracción Vl 15 BIS 4, 25 fracciones l, lll y lX y
25 Bis de la Ley Orgánrca de la Procuradula Ambrental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, asl
como 90 de su Reglamento

ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURiOICAS APLICABLES

CDMX

En el presente expedieñte se añalizó la norrnat¡v¡dad aplicable eñ materia ambiental como es la Ley Ambiental de
Proteccrón a la Tiera de la Ciudad de lvléxrco y la Norma Ambiental NADF-005-A|\.1BÍ-2013 que establece las
condiciones de ñedción y los limites máximos perms¡bles de emisiones sonoras, que deberán cumplir los

Con fecha 17 de agosto de 2017 una persona denunció ante esta lnstitución, presuntos incumpl¡mientos en materia
ambreñtal (ruido) derivado de las actividades que se realizan en el ¡nmueble ublcado en calle Patricio Sanz número
1127 colonia San José lnsurgentes, Delegación Benito Juárez: la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha 23

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y lá normatividad aplicable, se tiene lo
siguiente ---------

responsables de fuentes emisoras ambas para la Crudad de México

l. En mater¡a amb¡ental (ru¡do)

Denvado del reconocimiento de hechos realizado por persona adscrito a esta Subprocuraduría en el horario
señalado por la persona denunciante no se percibieron emisiones sonoras provenientes del inmueble relacionadas
co¡ aclividades de construcción (¡emodelación)

En razón de lo anler]or, mediante oficio PAOÍ-05-300/300-8930-2017, notificado en lecha 30 de octubre de 2016,
se solicitó a la persona denunciante del expediente en el que se actúa, aportara mayores elementos que permitan
rnferir en la realización de los hechos manrfestados, sin embargo de las constancias que obran en el expedrente no
se cuenta con respuesta a¡guna á dicho requerimiento

En razón de lo anterior, sé actualiza un imposibilidad material para continuar con la presente lnvestigacrón de
conformdad con el artlculo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento
Territorialde lá Cruded de I\Iéxlco



Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados y la valoracrón de las pruebas qué existen e¡ el exped eñte
en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 seguñdo párrafo y 30 BIS de la Ley Orgánica de
la Procuradula Ambiental y delOrdenamiento Teritorialde la Ciudad de N4éxico 90 fracción X y 94 primer párafo
del Reglamento de la Ley Orgánica cilada, y 327 fraccióñ ll y 403 del Código de Procedimientos Civiles para la

Expediehtei PAOT-2017-2648-SOT-1081

Ciudád de México, de aplicación supletoria

RESULTADO OE LA INVESTIGACIÓN

1. No se constataron emisiones sonoras en el predio ubicado en cálle Patricio Sanz número 1127, colonia San
José lnsurgentes, Delegación Benito Juárez, generadas por las actrvidades de construcción (remodelación).

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos adrñitidos para su investigáción y al
estudio de los documéntos que intégrañ el expediente én él que se actúa, por lo que el resultado de la misma se
emite en su coñtexto, independientementé de los procedim¡entos que substanc¡en otras autoridades en el ámbito de
sus respectrvas compétenciás

En virtud de lo expuesto, de conformidad coñ los articulos citados eñ el primer párrafo de este rnstrumenlo es de
resolverse y se

RESUELVE

CDMX

PRIMERO.- Téngase por concuido el expediente en el que se actúa, de conformidád con lo previsto en el anículo
27 fracción Vl de la Ley Orgánica de la Procuradurla Ambiental del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de lvléxico

SEGUNDO.- Not¡fíquese la presente Resolucrón a a persoña denuncrante

TERCERO.- Remítase el expedieñte en el que se actrla a la Subprocuradurla de Asuntos Jurídicos para su archivo y
resguardo

Así lo proveyó y firma e Lrcencado Er¡igdio Roa [¡árqu EZ, SUbprocurador de Ordenamiento Territorial de la
Procuradurla Ambiental y del Ordenemiento Territorial de dad de Méxco.-
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